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REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO - CMPH

COMISIÓN DE MONUMENTOS Y PATRIMONIO 
HISTÓRICO (CMPH) AÑO 2018

RESUMEN DEL ACTA NÚM. 9

SESIÓN 12 DE NOVIEMBRE DE 2018

En la sala de comisiones, a las 18 h. se abre la sesión, ateniéndose al Orden del Día 
enviado.

1. Se aprueba formalmente el acta núm. 8.

2. Fábrica de Piensos Compuestos BIOTER-BIONA S.A., en Santander, y Hotel 
Miramar, en Castro Urdiales.
Nuestro compañero Simón Marchán alerta a la Academia sobre dos edificios de Cantabria. 

Uno, destruido en septiembre de 2018, obra de Fisac, y otro irremediablemente amenazado 
de destrucción, como es el Hotel Miramar de Castro Urdiales. El primero es, en realidad, 
un interesante conjunto de arquitectura industrial en el complejo portuario de Santander, 
proyectado por Fisac en 1972, cuya ficha de catalogación del patrimonio arquitectónico de 
Cantabria del Colegio de Arquitectos de Cantabria (COACAN) es la siguiente:

“Fábrica de Piensos Compuestos BIOTER-BIONA S.A.

Moderno / 1975/ Miguel Fisac Serna – Arquitecto.

Avda. Sotileza/Muelle nº 36 – 39000 – Santander – Cantabria.

Complejo industrial, compuesto por silos de grano, almacenes y oficinas, construido 
en 1975, aunque el proyecto está datado en 1972. Obra inédita del reconocido arquitecto 
español, en el que experimenta en la fachada de las oficinas con texturas mediante 
almohadillados orgánicos, dando al edificio un característico lenguaje compositivo. 
Este recurso es característico en el proceso investigador del autor a lo largo de su 
trayectoria profesional, siendo precisamente las fachadas de este edificio, el elemento más 
representativo del conjunto. Destacar así mismo, los silos cilíndricos maclados de gran 
envergadura que identifican al complejo en el entorno próximo. De los 3.170 m2 totales, 
al anexo de oficinas se destinan 331 m2 distribuidos en dos plantas y un anexo para el 
transformador. El edificio es uno de los mejores ejemplos de arquitectura industrial 
del municipio de Santander. Está recogido en el Catálogo del Patrimonio Cultural 
de Cantabria vol. III (Gobierno de Cantabria), en el archivo de la Fundación Miguel 
Fisac, y en una de las versiones del Catálogo del Documento de Avance del PGOU de 
Santander, con protección ambiental”. http://patrimonio.coacan.es/fabrica-de-piensos-
compuestos-bioter-biona-s-a-santander/
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Información facilitada por la Fundación Miguel Fisac, en Ciudad Real.
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Alzado. Escala 1:100. Fundación Miguel Fisac.

  

Plantas baja y principal. Fundación Miguel Fisac.

Se acuerda dirigirse al Presidente de la Comunidad de Cantabria expresándole el 
sentimiento de la Academia por la pérdida de un importante conjunto industrial como 
era, hasta su reciente derribo en el pasado mes de septiembre, la “Fábrica de Piensos 
Compuestos BIOTER-BIONA S.A.”, en Santander; obra de Miguel Fisac, uno de los 
grandes arquitectos españoles del siglo XX. Al tiempo que se solicita mayor información 
a la Fundación Miguel Fisac y a la académica correspondiente Inmaculada Aguilar Civera, 
que forma parte del comité del Plan Nacional de Patrimonio Industrial.
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Vista general del complejo industrial y edificio de oficinas. Fotos COACAN.

Detalle del edificio de oficinas. Foto COACAN.

 

Santander. Silos desde la bahía. Foto C.A. (2017). Santander. Silo y edificio de oficinas. Foto C.A. (2017).
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Santander. Silo 1. Foto C.A. (2017). Santander. Silo 2. Foto C.A. (2017).
 

Santander. Destrucción Silo 1. Foto Simón Marchán (septiembre 2018).

Santander. Destrucción Silo 2 (septiembre 2018). Foto Simón Marchán.
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En relación con el amenazado Hotel Miramar en Castro Urdiales (Cantabria), se ha solicitado 
información a los académicos correspondientes en Cantabria: D. Enrique Campuzano Ruiz y D. 
Antonio Martínez Cerezo.

Datos sobre el Hotel Miramar, tomados de la ficha de catalogación del patrimonio 
arquitectónico de Cantabria del Colegio de Arquitectos de Cantabria (COACAN): 

“Hotel Miramar Balneario.

Racionalista / 1942/Autor: Desconocido /1957/ Reforma 1/ 1963 / Reforma 2/
Riancho – Arquitecto.

Avenida de la Playa nº 1 39700, Castro Urdiales, Cantabria.

Hotel y Restaurante.

El Hotel Miramar fue proyectado para Balneario, vestuarios, un bar, restaurante 
en el año 1942, para satisfacer la creciente demanda de la época de tomar baños de 
algas. En 1945 se convierte en Hotel y en 1957 se procede a su ampliación con 10 
nuevas habitaciones que ya disponían de aseo incorporado. En 1963 se efectúa la última 
ampliación del Hotel, concebida por el arquitecto Riancho. Se disponen 12 nuevas 
habitaciones y un comedor sobre la Playa. Todas estas intervenciones han ido provocando 
una variación constante de su volumetría a lo largo de los años. La última transformación 
importante al que se somete al edificio es el de forrar sus fachadas con gres oscuro, 
abandonando el tradicional color blanco de sus fachadas que le hacían más reconocible 
e identificable con la arquitectura racionalista de sus inicios.

El edificio se sitúa en el límite entre la trama urbana y la playa, organizando las 
conexiones entre ciudad y playa por sus extremos, así como resguardando bajo la acera de 
sus soportales el trayecto peatonal de la zona. El edificio tiene prácticamente extinguida 
la concesión de Costas, existiendo actualmente una plataforma de apoyo al mantenimiento 
del edificio.

El edificio se encuentra bien conservado pero debido a su situación expuesta a los 
temporales de mar ha sufrido diversos deterioros durante los años, lo cual ha servido de 
justificación para realizar las alteraciones derivadas de las sucesivas reformas y reparaciones. 
En 1951, un violento temporal deja el Hotel en una situación próxima al hundimiento, 
por lo que se fortalecen los cimientos y se amplía la Terraza, construyéndose una especie 
de plataforma-rompeolas que sirve de protección. En 1975 tras el recubrimiento de 
gres de todas las fachadas, la imagen exterior del edificio se modifica sustancialmente, 
desvirtuándolo definitivamente, no obstante, aún es posible apreciar sus trazas y la parte 
de la volumetría original”.

No obstante, cabe añadir que el edificio fue proyectado e iniciado en la playa de 
Brazomar en 1939 por el ingeniero José Antonio Aguilar y concluido por el arquitecto 
Javier González de Riancho y Mazo, en 1944. Su primera imagen decididamente 
racionalista, como cabe ver en las fotografías más antiguas y en la publicidad veraniega 
del momento, ha sido fuertemente distorsionada por obras de ampliación y revestimiento 
de gres, que le restan un interés perdido.
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Vista del hotel-balneario Miramar hacia 1946. Portada del folleto de promoción turística  
de Castro Urdiales de 1946.

En 1951, por un temporal, fue preciso reforzar los cimientos. En 1955, se autorizó al 
Ayuntamiento de Castro el establecimiento y explotación de un edificio balneario y otros 
servicios en la playa de Brazomar. En 1957, se amplió el edificio con diez habitaciones y, 
en 1963 con otras doce. Al tiempo se revestía el edificio con un gres oscuro, restándole 
carácter a la obra.

En septiembre de 2013, la Audiencia Nacional declaró conforme a derecho la 
resolución de octubre de 2010, por la que se aprobaba el proyecto de demolición del 
Hotel Miramar. En 2008, el Ministerio de Medio Ambiente declaró la caducidad de 
la concesión de las instalaciones de balneario porque se estaba utilizando como hotel. 
La mercantil Miramar de Castro Urdiales S.L., recurrió ante la Audiencia Nacional la 
aprobación del proyecto de demolición y en 2013 desestimó la impugnación, por tratarse 
de un proyecto de escasa entidad, excluido de trámite de información pública y de la 
evaluación de impacto medio ambiental.

De acuerdo con la Ley de Expropiación Forzosa, los interesados de los bienes y 
derechos afectados comparecerán en el Ayuntamiento de Castro Urdiales el 13 de 
noviembre a las 13.00 horas, para proceder al levantamiento del acta previa a la ocupación.

El edificio se encuentra actualmente en una situación deplorable de abandono, lo cual, 
unido a todas las modificaciones mencionadas, hace difícil su defensa.

A juicio de la Comisión y en espera de los informes de los académicos correspondientes, 
no parece factible la paralización de la demolición del Hotel Miramar.
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Hotel Miramar. Foto A. V.

Hotel Miramar de Castro Urdiales. Foto Alerta-Archivo.

Hotel-Balneario propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Castro Urdiales (Santander).
Esc. 1/100. Archivo Municipal Castro Urdiales.
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Estado actual del Hotel Miramar de Castro Urdiales (Cantabria). Fotografías proporcionadas por el académico 
correspondiente Antonio Martínez Cerezo (noviembre de 2018).
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Estado actual del Hotel Miramar de Castro Urdiales (Cantabria). Fotografías proporcionadas por el académico 
correspondiente Antonio Martínez Cerezo (noviembre de 2018).
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3.- Armadura de lazo de la iglesia de Santa María la Blanca, en Canillejas (Madrid). 
Visita a la iglesia, el día 8 de noviembre de 2018, del Presidente, Secretario de la 
Comisión y M. Carmen Utande, por parte de la Academia; C. C., de la Comunidad 
de Madrid; I. de la V., arquitecto de la obra, y técnicos de la empresa restauradora 
“Acerouno”.

Se incluye aquí la noticia proporcionada por Enrique Nuere sobre el artesonado de la iglesia de 
Santa María la Blanca, redactada en 2006:

“Otra armadura de lacería en Madrid”.

La carpintería de lacería, ampliamente extendida por las dos Castillas, no fue 
generosa con la capital madrileña. Tan sólo una armadura visible ha llegado a 
nuestros días: la izgonzada de San Nicolás de los Servitas, sita en el Madrid de los 
Austrias, con lazo en el extremo de su almizate y en buen estado de conservación, si 
bien ya no cumple su original papel estructural que supongo debió tener en origen.

Restos de otra armadura de lazo se conservan en la iglesia de San Pedro el 
Viejo, construida durante el siglo XIV, y sita en la Costanilla de San Pedro con 
vuelta a la calle del Nuncio. En el siglo XVII se decidió transformar la estética 
interior del templo, y se dispuso una bóveda encamonada sobre la nave. No se 
confió entonces en la armadura de lazo que hasta entonces cubría la iglesia, por 
lo que se decidió realizar una nueva, pero como siempre ha sido habitual con la 
madera, muchos de sus elementos se reutilizaron en la nueva techumbre y esos 
restos nos han permitido imaginar cómo pudo ser la armadura en su origen, y 
aunque a falta de un estudio más concienzudo no podemos reconocer íntegramente 
su estado original, al ser nudillos muchas de las piezas encontradas, podemos 
afirmar con toda seguridad que su almizate tenía estrellas de ocho entrelazadas.1

Recientemente he sabido de otra armadura de lazo, aunque de esta peculiar 
técnica tan sólo ofrezca un detalle en la cabecera de su almizate. Se trata de la 
ermita de San Roque, sita en Fuencarral y que necesita ser restaurada urgentemente, 
ya que su cubierta se encuentra en muy mal estado, con sus maderas bastante 
afectadas por los xilófagos.

Y existe una cuarta armadura de lazo de la que hace pocos años nada sabíamos, 
y que es a la que voy a referirme en este texto:

Corría el año de 1992, cuando J. H., aparejador que trabajaba con la arquitecta 
M.A.H.-R., me pidió colaborar en la restauración del artesonado de la iglesia 
salmantina de Macotera, cuyo proyecto estaba realizando M.A.H.-R. Como 
antiguos alumnos del colegio Estudio, J. y yo éramos viejos conocidos, y no tuvo 
que hacer ningún esfuerzo para convencerme de que colaborara en la restauración 
de su espléndido artesonado, todo él decorado con ruedas de lazo de diez, que 
tiempo atrás ya había tenido ocasión de conocer, y que incluso había dibujado para 
incluirlo en mi primer libro de la carpintería de armar española. Se inició aquella 
colaboración que culminó en la única propuesta que creímos capaz de resolver los 
complejos problemas estructurales que la antigua armadura padecía. La solución 
dada al proyecto no parecía convencer a los técnicos de la Consejería de Cultura 
de Castilla y León, pero pasaban los años y nadie proponía una alternativa viable, 

1  Nuere Matauco, E.: “La armadura de lazo de la madrileña iglesia de San Pedro”. Academia. Boletín de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando. Nº 79, 1994. pp. 175-194. 
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por lo que al fin acabaron aprobando el proyecto y seis años después de realizado 
dieron comienzo las obras.

En alguna de las conversaciones con las que entreteníamos los traslados que 
exigían las visitas a la obra de Macotera, J. me comentó que su hijo, que durante 
un tiempo había sido coadjutor de una pequeña iglesia de Canillejas, (Santa María 
la Blanca), había descubierto un techo ”mudéjar” 2 oculto tras la bóveda que cubría 
la nave de la iglesia. Era imprescindible que en algún momento nos acercáramos 
a dicha iglesia para conocer una de las pocas techumbres de estas características 
que nos han quedado en la capital. 

Pasó tiempo hasta que encontramos la ocasión de ver la armadura oculta, y 
llegado el día, el nuevo párroco, avisado por el hijo de J., nos facilitó aquella visita, 
que se iniciaba subiendo al coro, y desde allí, gracias a una escalera de mano, se 
atravesaba una estrecha trampilla que permitía acceder al espacio existente entre 
la cubierta de la iglesia y la bóveda encamonada que acabábamos de traspasar. 

Ante nuestros ojos, y gracias a un potente foco pudimos distinguir una armadura 
de par y nudillo, cuyo almizate disponía de los correspondientes refuerzos en 
ambos extremos, habituales para compensar el empuje de los pares de sus testeros. 
El conjunto de los pies, era bastante sencillo, mientras que el correspondiente 
al arco toral, estaba enriquecido con estrellas de lazo de ocho, con un doble 
agramilado, nada espectacular, pero de correcta factura.

En el presbiterio había una techumbre ochavada, pero cubierta de yeso, a la que 
en aquel momento no le dimos excesiva importancia, ya que era imposible acceder 
a su trasdós para ver si realmente se trataba de una armadura histórica, o de un 
simple apaño mimético. Poco se sabía de las fases de construcción de la iglesia, 
aunque al menos el párroco comentó que era parada obligada de Santa Teresa 
en sus recorridos hacia Alcalá de Henares. El edificio cuenta con un documento 
indiscutible, grabado en las dovelas del arco de su puerta: la fecha de 1552, junto 
al nombre del mayordomo Andrés de Reyas, que tal vez fuera su fundador. Poco 
más pudimos saber de esta iglesia.

Hice una serie de fotos de la armadura de la cubierta oculta tras la bóveda 
encamonada de la nave, y también de la que tal vez existiera en el presbiterio, nos 
despedimos del amable párroco y volvimos a enfrascarnos en el trabajo de Macotera. 
Toda la documentación pasó al archivo y el tema quedó olvidado.

Pasado cierto tiempo, y ya en el año 2001, recibí una llamada de E.T., quien, 
con L. L. M. de V., ambos arquitectos, estaban realizando la ITE de la iglesia, 
y al ver el estado de su armadura me pidieron opinión sobre sus condiciones de 
estabilidad, ya que se trataba de una peculiar obra carpintera, y según indicaba 
la fecha de su portada, con varios siglos de antigüedad. Además, también era 
necesario juzgar la techumbre del presbiterio, y en este caso nada de sus maderas 
estructurales era visible, lo que me forzó a analizar más minuciosamente aquella 
armadura, y me dejó más convencido de su posible originalidad.

2  Escribo mudéjar entre comillas por estar convencido de que este tipo de trabajos nunca fue obra de mudéjares, 
cuestión que no es momento de explicar en este texto. pero lamentablemente pasará mucho tiempo para que 
deje de asignarse esa autoría a este tipo de carpintería, por lo que mientras sigan siendo así conocidas no me 
queda más remedio que emplear el término.
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Las maderas que limitaban los paños enlucidos de yeso no se correspondían 
con una solución histórica tradicional, pero las que se veían en el alicer, y en las 
pechinas que rellenaban los espacios entre la armadura y el arco toral, estaban 
delicadamente talladas, lo que hacía pensar que el yeso ocultaba una armadura de 
cierta calidad, cuestión que aumento la curiosidad, tratando de ver más allá de lo 
la vista nos ofrecía.

Esta posibilidad parecía confirmarse al subir en el ordenador el contraste de 
alguna de las fotos realizadas, en las que, con un poco de imaginación, se alcanzaba 
a intuir la presencia de posibles pares de una armadura oculta. En realidad, lo que 
se apreciaba era una ligera diferencia de intensidad en el blanco del yeso, que podría 
ser debida al diferente aislamiento térmico que proporcionaba la madera de los 
pares, en relación al espacio de las calles intermedias, circunstancia que aumentaría 
la humedad de condensación en las zonas más frías, lo que provocaría más adhesión 
del polvo. Para aclarar estas dudas pensamos en la termografía, técnica que detecta 
claramente las diferencias térmicas en los edificios, y recurrimos a J.L., prestigioso 
fotógrafo del patrimonio histórico, que nos realizó una serie de tomas hechas al 
medio día, cuando el sol más calentaba la cubierta, imágenes que denunciaban la 
existencia de madera, magnífico aislante térmico, y trama que se percibía ya hacía 
pensar en un trazado de lacería oculto tras los enlucidos de yeso.

Tras esta confirmación, pedimos permiso para poder hacer unas calas en el 
yeso, que nos mostraran lo oculto, y el resultado no pudo ser más alentador. Allí 
estaban las maderas de la armadura con su traza de lacería y con los papos de 
sus pares, peinazos y nudillos, tallados en forma de escamas, y además con una 
muy cuidadosa ejecución del trasdós de los pares de los faldones con la técnica 
de cinta y saetino.

Tras lo descubierto, se puede afirmar que es la mejor armadura de lazo que 
tenemos en la ciudad de Madrid, pero que necesita una reparación adecuada que 
la devuelva todo su esplendor, sin olvidar la armadura de la nave, que también 
requiere una importante intervención.

El necesario proceso administrativo de su restauración llegó a iniciarse, pero 
también llegó la inevitable crisis y todo quedó paralizado. Al menos ya pude 
deducir cómo es la armadura oculta del presbiterio, y por supuesto la de la nave, 
que como solía ser habitual no alcanzaba la calidad de la destinada a proteger el 
altar de las celebraciones, pero que tiene el enorme interés de formar el único 
conjunto de nave y presbiterio completo con una carpintería de lazo, realizada en 
el siglo XVI, que tenemos en nuestra ciudad.

Enrique Nuere, julio de 2006.
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Antes de entrar a la iglesia lo primero que vemos es esta inscripción con la fecha de 1552.  
Es curioso ver los esfuerzos del tallista para evitar las juntas de las dovelas.  

La O de año la inició tras la N, pero al ver que la junta le impedía completarla, la colocó encima.  
Lo mismo hizo en la segunda O de mayordomo. Foto de Enrique Nuere.

En el interior de la nave nada hace sospechar la existencia de la armadura  
con más de cuatro siglos de vida. Foto de Enrique Nuere.
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Esto es lo primero que vemos al traspasar la trampilla de acceso al trasdós de la bóveda. Foto de Enrique Nuere.

La bóveda es preciso recorrerla pisando sobre los camones para no atravesar la delgada capa de listones revestidos 
de yeso por su cara inferior. Foto de Enrique Nuere.
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Y en el extremo próximo al presbiterio ya podemos contemplar la lacería del almizate. 
Foto de Enrique Nuere.

Por mucho que el yeso oculte la lacería de la armadura, todos los detalles  
están denunciando su existencia. Foto de Enrique Nuere.
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Las molduras talladas, que aún permanecen en las dos pechinas existentes, indican que se trata  
de una armadura de cierta calidad. Foto de Enrique Nuere.

Forzando el contraste de la foto se adivinan los pares y péndolas de los paños,  
pero sin que ello permitiera afirmar que se trataba de una auténtica armadura de lacería.  

Foto de Enrique Nuere.
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Las termografías realizadas confirmaban la estructura oculta tras los paños enyesados. 
Foto de Enrique Nuere.

Esta termografía no dejaba dudas sobre la existencia de una rueda de ocho centrada en el extremo ochavado  
del almizate. Foto de Enrique Nuere.
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Las calas realizadas confirmaron todas las sospechas. Foto de Enrique Nuere.

Y ya era posible realizar el plano de la armadura oculta. Dibujo de Enrique Nuere.
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Y este sería el plano de las dos armaduras que cubren la iglesia, tal como se verían una vez que se proceda a su 
completa restauración. A la derecha, el plano actualizado en noviembre de 2018. 

Dibujos de Enrique Nuere.
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Imágenes de la visita de la CMPH, el día 8 de noviembre de 2018.
Portada y torre de la iglesia de Santa María la Blanca en Canillejas (Madrid). Foto de P. Navascués.
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Vista del andamiaje en el presbiterio. Foto de P. Navascués.
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Los académicos Nuere y Navascués bajo la armadura del presbiterio. Foto de M. C. Utande.
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Vista general de la armadura de lazo. Foto Comunidad de Madrid.

Detalle del esgrafiado del siglo XVI con el escudo franciscano, en el presbiterio. Foto de P. Navascués.
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Detalle de la armadura con el apeo del almizate. Foto de P. Navascués.

Cata vertical desde la moldura de ovas y flechas, sobre la madera y el muro.  
Foto de P. Navascués.
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Detalle de la armadura. Foto de P. Navascués.

El académico Enrique Nuere tomando una fotografía. Foto de P. Navascués.
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Detalles ornamentales modernos, en escayola, con temas “moriscos”. Foto de P. Navascués.

La Comisión propone dirigirse a la Comunidad de Madrid urgiéndole la declaración 
como Bien de Interés Cultural del conjunto de la iglesia, y la pronta restauración de las 
armaduras, tanto de la cabecera como de la nave, formando un solo proyecto de obra, 
con vistas a la reducción del gasto de la operación.
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4.- IV Mesa de Participación para la Revisión del Catálogo de Elementos Protegidos 
del Plan General de Madrid (miércoles 17 de octubre de 2018). 
En ella se trató de la propuesta de nuevos objetivos para la revisión del Catálogo; de 

la estrategia para la protección del patrimonio; de criterios para la revisión y elaboración 
del nuevo Catálogo de bienes y espacios a proteger y, por último, de los valores a preservar 
en bienes y espacios protegidos. El Ayuntamiento había enviado un documento de trabajo 
que llevaba anejo una relación de edificios del siglo XX para tener una referencia.

Se anuncia la próxima convocatoria de la V Mesa de Participación para el próximo 
3 de diciembre. En la documentación repartida a los asistentes figura, como Anejo, 
“una relación básica y no cerrada de 259 de edificios de arquitectura contemporánea e 
industria, susceptibles de ser estudiados para comprobar si contienen valores relevantes 
a preservar, que permita incluirlos en el nuevo Catálogo, dado al menos, su interés y 
significado cultural. Ninguno de ellos se encuentra catalogado, aunque alguno tiene en 
tramitación un expediente para su catalogación. Se corresponden con edificios que en el 
año 2001 el ayuntamiento de Madrid, incluyó en una modificación del Catálogo para su 
incorporación al mismo, pero que no se concluyó, y con los de arquitectura industrial 
que en 2008 analizó la Fundación del COAM. Se ha añadido a la lista algún otro, dado 
su interés reciente en incorporarle al Catálogo”, que se reproduce a continuación: 
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